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RESUMEN EJECUTIVO 

La tarea principal de la Institución es implementar proyectos de construcción para regular el 

turismo en el Perú, así como para mejorar el patrimonio histórico, cultural y natural de la 

industria turística. 

 

El 89 % del presupuesto de la Institución está destinado a la ejecución de los proyectos, siendo 

esta su principal actividad. 

 

La problemática se exhibe en la necesidad de la utilización del papel como principal soporte de 

información en trámites y procedimientos que tiene la Institución, esto le exige contar o 

disponer de espacios físicos para el archivo central, simultáneamente vuelve lento su 

procesamiento. 

 

La firma digital se presenta como solución a la iniciativa de reducir el uso de papel como 

también la reducción de espacios físicos de archivamiento, de esta forma mejorar los procesos 

en la generación de los documentos aportando seguridad, mantener la información actualizada 

y así coadyuvar en el logro de metas de la Institución.  

 

Para poder conseguir el cumplimiento de los objetivos, así como la gestión racional de los 

recursos del Estado, es factor indispensable que los servidores de la Institución se apeguen 

estrictamente a todos los procedimientos y disposiciones que regulan tales acciones; además 

atendiendo a los criterios de la Ley de Firmas y Certificados Digitales, es insoslayable que todos 

los documentos de gestión estén firmados digitalmente. 

 

Todos los organismos públicos pueden pedir al RENIEC la emisión de certificados digitales 

para persona jurídica para Suscriptor. Como primer paso se requiere que la Institución y el 

RENIEC celebren un acuerdo de Prestación de Servicios de Certificación Digital. 

Obtenido el certificado digital se realiza la instalación en cada equipo de los servidores como 

también la capacitación sobre el uso de éste. 

 

Con la implementación de la firma digital en la Institución se obtuvieron los resultados 

esperados, logrando el ahorro en el consumo del papel e insumos de impresión; para poner un 

ejemplo de los logros alcanzados en la Unidad de Administración en el año 2019 antes de 

implementar la firma digital, el número de documentos impresos era de 21,578.00, para el año 

2021 con la firma digital ya implementada la cantidad de documentos impresos es de 3,368.00; 

nótese la enorme reducción en el uso del papel e insumos de impresión. 
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INTRODUCCIÓN 

Actualmente, los riesgos de usurpación de identidad, fraude y pérdida total de la 

confidencialidad reducen en gran medida la capacidad de las instituciones públicas, empresas 

y ciudadanos para aprovechar las diversas ventajas derivadas de las transacciones electrónicas. 

Por ello, necesitan mecanismos tecnológicos que les permitan realizar actividades, acciones y 

transacciones electrónicas de manera segura, confiable y con plena legalidad. 

 

El Estado Peruano, en el marco de su infraestructura de firma electrónica, ha otorgado al 

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC el rol de Organismo Nacional de 

Acreditación para el Estado del Perú con la facultad de emitir certificados para personas 

naturales y jurídicas que lo solicitan. 

 

Un certificado digital es un identificador electrónico que permite a una persona firmar 

digitalmente cualquier documento con el mismo efecto y valor legal que una firma manuscrita, 

confirmando y encriptando la identidad del registrante. 

 

Todas las entidades pueden solicitar al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - 

RENIEC la emisión de un certificado digital de persona jurídica para Suscriptor. Para poder 

realizar la solicitud de la emisión de los certificados digitales de persona jurídica, se requiere 

que la Institución y el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC firmen un 

convenio de prestación de servicios de autenticación digital. 

 

Es por ello que, de acuerdo a los fines deseados en el presente trabajo, se han desarrollado los 

siguientes puntos referentes a implementación realizada: 

En el Capítulo I, se presentan los aspectos generales de la Institución, actividades principales, 

reseña histórica y más información de la Institución en el cual laboro y apoyé en la 

implementación de la firma digital. 

En el Capítulo II, se comenta el planteamiento del problema, el diagnóstico y la necesidad y los 

resultados esperados con la actividad profesional. 

En el Capítulo III, se explican las definiciones y bases teóricas de las actividades realizadas. 

En el Capítulo IV, se describen las actividades profesionales; el enfoque, el alcance y los 

entregables; los aspectos técnicos y ejecución. 

En el Capítulo V, se muestran los resultados obtenidos y logros alcanzados, así como el 

planteamiento de mejoras. 

 

Finalmente, posterior a las referencias bibliográficas, se presenta en los Anexos tablas de 

información e ilustraciones.
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN 

 

En este capítulo se darán a conocer aspectos generales de la Institución, así como su 

historia, datos generales entre otros aspectos. Cabe destacar que la Institución recibió varias 

condecoraciones en buenas prácticas en las que el Bachiller tuvo activa participación. 

 

1.1. Datos generales de la Institución 

El Plan COPESCO Nacional es una Unidad Ejecutora dependiente directamente del 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo el cual coordina, ejecuta, supervisa, formula y 

dirige los proyectos de inversión turística de las obras a nivel nacional; también brinda 

asistencia técnica de alto nivel especializada en la implementación de proyectos turísticos a los 

gobiernos locales y regionales y otras organizaciones públicas que lo requieran; celebra los 

respectivos convenios de cooperación entre las organizaciones para estos fines. El Plan 

COPESCO Nacional se encuentra a cargo del director ejecutivo. (1). 

 

A continuación, se muestra la Figura 1, se puede apreciar el logo institucional del Plan 

COPESCO Nacional, así como las fotos de algunas obras ejecutadas. 

 

 
Figura 1. Plan COPESCO Nacional. Tomado de página oficial de Facebook. 

 

1.2. Actividades principales de la Institución 

Es la ejecución de diversos proyectos de inversión pública para conciliar la temática 

turística y potenciar el patrimonio cultural y natural del Perú para los turistas (1). 
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Financiamiento 

A continuación, en la Figura 2 muestra el financiamiento de los proyectos de obra 

ejecutados por el Plan COPESCO Nacional. 

 

 
Figura 2. Financiamiento. Tomado de la página web del Plan COPESCO Nacional. (1) 

 

Como se observa en la Figura 2 el financiamiento llega de tres formas, la primera del 

fondo de Ley 27889 (2) el cual corresponde a un 30 %, el segundo es por los propios recursos 

del Ministerio de Turismo y Comercio Exterior – MINCETUR y por último las donaciones. 

 

A continuación, se muestra la Figura 3, en la que se ve más al detalle los componentes. 
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Figura 3. Componentes. Tomado de la página web del Plan COPESCO Nacional (1). 

Como se observa en la Figura 3, abarca 4 componentes importantes: Estudios de pre — 

inversión, Estudios definitivos, Ejecución de las Obras —turísticas y el Fortalecimiento de las 

Instituciones gubernamentales Subnacionales. 

 

1.3.  Reseña histórica de la Institución 

El Plan Turístico y Cultural Perú-Unesco (COPESCO), fue creado un 25 del mes de 

abril en el año 1969, con el Decreto Supremo N.º 001—069—IC/DS (3), nace como una 

solución global para el desarrollo turístico. Esto nació como solicitud de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Ciencia, la Educación y la Cultura, —UNESCO, que desde el año 

1965 realiza estudios sobre sitios arqueológicos enfocados en la zona sur de nuestro país. 

 

A continuación, se muestra la Figura 4, el local principal del Plan COPESCO Nacional 

ubicado en la Av. Gálvez Barrenechea 290 — San Isidro. 

 

 
Figura 4. Vista de la sede principal del Plan COPESCO Nacional. 

 

El Decreto Supremo N.º 0001—069—IC/DS (3), indicó que el Ministerio de Industria 

y Comercio (existente en ese entonces) era el encargado a través de una comisión especial 

creada para coordinar y supervisar el Plan Turístico y Cultural Perú—Unesco, (COPESCO) 

Este comité estaba presidido por el ministro de Industria y Comercio, integrado por el 

director del Instituto Nacional de Planificación, el presidente de la Empresa Nacional de 

Turismo y un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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En el año 2004, dentro del Plan Anual de Transferencias de competencias sectoriales a 

los gobiernos locales y regionales del año 2004, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

— MINCETUR realiza la transferencia a la Región del Cusco el Proyecto Especial Plan 

COPESCO. 

La misma norma indica el cambio de la denominación de Proyecto Especial Plan 

COPESCO a Plan COPESCO Nacional (1) 

 

A continuación, se muestra en la Figura 5 el logo del Plan COPESCO Nacional. 

 

 
Figura 5. Logo del Plan COPESCO Nacional. Tomado de página oficial de Facebook. 

 

 

1.4. Organigrama de la Institución 

 

En la Figura 6, se muestra el Organigrama del Plan COPESCO Nacional. 
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Figura 6. Organigrama del Plan COPESCO Nacional. Tomado de la Página web del Plan 

COPESCO Nacional (1) 

  

Como se muestra en la Figura 6, la Institución cuenta con la dirección ejecutiva como 

la máxima autoridad, debajo están las Unidades de Línea y las Unidades de Apoyo, terminando 

con las distintas áreas. 

  

1.5. Visión y misión 

Visión 

Fortalecerse como un ejecutor eficaz y eficiente de los proyectos de inversión pública 

a través del desarrollo de infraestructura y la mejora de los recursos turísticos, así como 

promover la diversificación de la oferta turística y contribuir al desarrollo del turismo 

sostenible, con el objetivo de colocar al Perú como uno de los mejores destinos turísticos del 

mundo (1) 

 

 

Misión 

La misión del Plan COPESCO Nacional es la de ejecutar proyectos de inversión pública 

orientados a armonizar los temas turísticos y preservar el patrimonio histórico, cultural y 
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natural, a través de diversas alianzas estratégicas con Organismos del Gobierno Central, 

Regional, Local y Público y Privado (1) 

 

1.6.   Base legal o documentos administrativos 

- Mediante Decreto Supremo Nº 0001—069—IC/DS, fue creado el 25 de abril de 1969 

el Plan Turístico y Cultural Perú-Unesco (COPESCO), como una solución integral al 

desarrollo del turismo (3) 

- Mediante Decreto Supremo Nº 0002—2015—MINCETUR, establece en el artículo 

74-S que "Plan COPESCO Nacional es un Órgano desconcentrado dependiente 

directamente del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, coordinando, 

ejecutando, supervisando, formulando y dirigiendo los proyectos de inversión 

turística de las obras a nivel nacional; También brinda asistencia técnica de alto nivel 

especializada en la implementación de proyectos turísticos a los gobiernos locales y 

regionales y otras organizaciones públicas que lo requieran (4). 

- Mediante la Resolución Ministerial Nº 0265-2015—MINCETUR del 25 de setiembre 

de 2015 se aprobó el Manual de Operaciones, documento de gestión que define y 

señala las funciones de las unidades orgánicas que la conforman (5). 

- Mediante la Resolución Directoral Nº 0247—2015—MINCETUR/COPESCO—DE, 

se aprobó el " Tabla de siglas para identificar unidades orgánicas de Plan COPESCO 

Nacional" (6) 

- Mediante la Resolución Ministerial Nº 0432—2006—MINCETUR/DM del 13 de 

diciembre de 2006, se aprobó el Manual de Operaciones, e indica la función de las 

unidades orgánicas que lo componen (7) 

- Mediante la Resolución Ministerial Nº 29—2007—MINCETUR/COPESCO—DE 

del 04 de julio 2007, documento de gestión que especifica las funciones, requisitos, 

líneas de autoridad y responsabilidades de cada cargo en las distintas unidades 

orgánicas (8) 

 

 

1.7.   Descripción del área donde realiza sus actividades profesionales 

Estructura Organizacional 

 

El Área de Informática actualmente está conformada por: 

- Coordinadora del Área de Informática. 

- Asistente en Soporte Técnico. 

- No se tiene contratado personal por servicio en modalidad de terceros, ni practicante. 
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Las actividades principales realizadas en el Área de Informática actualmente son: 

- Apoyar y asesorar en la planificación de actividades para las contrataciones de los 

servicios y bienes que permitan atender los distintos requerimientos de las Unidades de 

la Institución. 

- Atender todos los requerimientos de solicitudes del Hardware o Software que requieran 

las distintas Unidades de la Institución, asegurando de esta forma un adecuado control 

de las solicitudes. 

- Realizar las coordinaciones con las distintas Unidades de la Institución, para poder de 

esta forma identificar las demandas del Hardware o Software que sean requeridas. 

- Elaborar las especificaciones o términos de referencia a fin de poder contratar el 

equipamiento o servicios informáticos. 

- Elaborar y también proponer las políticas de seguridad, la confiabilidad y la 

disponibilidad de la información de la Institución, de esta forma asegurar la continuidad 

del servicio. 

- Validar el cumplimiento de todas las contrataciones de los equipos, licenciamiento o 

software. 

- Apoyar con la atención y la resolución de los problemas de carácter técnico referidas al 

hardware y al software instalado en las computadoras de la Institución. 

- Soporte y actualización de los sistemas ejecutados en la Institución: 

- Administración de la red local — VLAN 06 del entorno de red principal del 

MINCETUR, bajo sus políticas de seguridad. 

- Administración del sistema telefónico IP. 

- Administración y desarrollo del Sistema de Gestión de Proyectos — Obras “SGPO”. 

- Administración de los Sistemas: Sistema Integrado de Administración Financiera 

“SIAF” — MEF; Sistema Integrado de Gestión Administrativa “SIGA” – MEF. 

- Administración y actualización de la información en el portal GOB.PE. 

- Administración y actualizar información publicada en el Portal de Transparencia 

Estándar — PCM. 

- Inventario y administración de Licencias de Software. 

- Inventario y administración de los equipos informáticos de la Institución. 

- Control del servicio de fotocopiado contratado a una empresa externa. 

- Apoyo técnico para el servicio de telefonía fija y móvil. 

 

Sistemas de Información 

- Sistema Integrado de Administración Financiera — SIAF — MEF. Actualmente se tiene 

instalada la versión o reléase 21.01.00. 
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- Sistema Integrado de Gestión Administrativa SIGA — MEF. Actualmente se tiene 

instalada la versión 22.01.01 

- Sistema 10 módulos de presupuestos (S10) ERP, a nivel servidor, accesos a conexiones 

en línea a PC clientes. 

 

Sistemas web 

- Sistema de Trámite Documentario — STD del MINCETUR. 

- Sistema de Gestión — Proyectos de Obra—“SGPO”. 

- Plataforma digital de Registro de visitas y gestión de intereses. 

- Plataforma digital de Libro de Reclamaciones. 

- Mesa de Partes Virtual a través de la plataforma facilita: https://facilita.gob.pe/t/2447  

- Sistema de registro anticorrupción. 

 

Servicios TIC 

- Servicio de suscripciones de correo electrónico Exchange en la Nube, así como la 

Plataforma colaborativa y el software de mensajería instantánea; a la fecha se tiene un 

total de 98 cuentas activas: 

- Servicio de web hosting externo para el alojamiento, administración, mantenimiento y 

actualización del Sistema “SGPO”, otorgado por la empresa PHSPERU.COM S.A.C. 

- Servicio de Internet en sede principal, capacidad de 30 MB de ancho de banda otorgado 

por el MINCETUR mediante un radioenlace de antenas de comunicación. 

- Servicio móvil y datos de los equipos móviles, 35 líneas móviles. 

• Periodo, doce (12) meses. 

• Inicio: febrero de 2022. 

• Culminación: febrero de 2023. 

 

Características del servicio 

• Personal de la Institución; 30 líneas móviles, minutos ilimitados, plan de datos y 

mensajes de texto. 

• Central Telefónica; 05 líneas móviles, minutos ilimitados. 

- Servicio de Telefonía Fija, servicio de Acceso Primario, Red Digital de Servicios 

Integrados de 16 canales mediante Telefonía IP, contratado con la empresa GTD PERÚ 

S.A., identificado con RUC: 20421780472.  

• Periodo, doce (12) meses. 

• Inicio: 01 de junio de 2022. 

• Culminación: 31 de mayo de 2023. 
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- Servicio de Internet: Servicio de 40 MB de ancho de banda contratado con la empresa 

GTD PERÚ S.A, identificado con RUC: 20421780472 para inmueble arrendado se 

encuentra ubicado en Av. José Gálvez Barrenechea Nº 684 del distrito de San Isidro, 

provincia y departamento de Lima. 

• Periodo, doce (12) meses. 

• Inicio: 01 de junio de 2022. 

• Culminación: 31 de mayo de 2023. 

 

Logros de gestión 

- Actualización de sistemas administrativos “SIAF” y “SIGA” MEF. 

- Operatividad de servicios y equipos informáticos. 

- Correcta operatividad de la firma digital en documentos de gestión. 

- Operatividad de centro de datos de local institucional. 

 

A continuación, se muestra la Figura 7, la actual ubicación del Área de Informática. 

 

 
Figura 7. Ambiente del Área de Informática del Plan COPESCO Nacional. 

 

Como se observa en la Figura 7, el Área de Informática se ubica en el tercer piso del 

local principal, donde se llevan a cabo las actividades principales del Área. 

 

1.8.   Descripción del cargo y de las responsabilidades del bachiller en la institución 
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Nombre del Cargo:  

Asistente en Soporte Técnico 

 

Responsabilidades del Bachiller en el Plan COPESCO Nacional: 

a. Apoyar en el desarrollo de aplicativos informáticos. 

b. Elaborar los distintos documentos en relación con la codificación de los Programas Fuentes 

o Componentes de Software desarrollados por la Institución. 

c. Apoyar en la capacitación sobre uso del Sistema Integrado de Gestión Administrativa - 

“SIGA”. 

d. Apoyar en la capacitación sobre uso del Sistema Integrado de Administración Financiera - 

“SIAF”. 

e. Apoyar en la publicación de información en la Web Institucional. 

f. Apoyar en la supervisión de cumplimiento de información actualizada en el Sistema 

INFOBRAS. 

g. Apoyar en los procedimientos establecidos para el respaldo de la información. 

h. Instalación de certificados digitales. 

i. Realizar las otras funciones que se le asigne (9) 

 

Finalmente, en el presente capítulo se han mostrado los datos generales, así como las 

principales funciones de la Institución, donde tengo el gusto de laborar desde el año 2013 y que 

me ha permitido desarrollarme profesionalmente y sacar lo mejor de mí en el ámbito 

informático. 
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CAPÍTULO II 

ASPECTOS GENERALES DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 

 

La gran cantidad de documentación que emite diariamente el Estado Peruano conlleva 

a una utilización desmedida del papel, así como los insumos de impresión, esta problemática 

se viene dando año a año, además la lentitud en el proceso documental y el no poder contar con 

un correcto archivamiento conlleva también a una pérdida de la documentación, problemas que 

se dan a conocer a continuación. 

 

2.1. Antecedentes o diagnóstico situacional 

La continua utilización del papel como principal soporte de información en diversos 

trámites y procedimientos que se viene produciendo en toda la Administración Pública, 

requiriendo necesariamente de un espacio físico para el archivo central y ralentizando la 

tramitación documental. 

Para la Institución, el uso del papel es primordial para la generación de la 

documentación, así como el consumo de los insumos de impresión con los distintos hardware 

correspondientes. 

La Institución emite miles de documentos administrativos, así como la impresión de 

los expedientes técnicos y otros documentos de línea.  

En la actualidad todas las tecnologías de información permiten migrar la información 

que fue impresa a medios digitales (digitalización, escáner) conservando su veracidad y 

autenticidad, pero no debe ser de cualquier manera, se deben seguir los procedimientos y 

requisitos para dichos procedimientos. 

Entonces, se entiende que un documento impreso y firmado en papel puede ser 

digitalizado o escaneado y enviado a través de medios electrónicos, como, por ejemplo: el 

correo electrónico, dispositivos de almacenamiento masivo - USB, agilizando de esta manera 

su envío y recepción, minimizando costos de envío sin mayores pérdidas de tiempo. 

Pero el problema que se presenta en el caso de un documento que se imprime y se firma 

en papel es que, una vez digitalizado, pierde toda validez legal porque en el proceso esa firma, 

que inicialmente se hace a mano, puede ser cambiada, editada, borrada o reemplazado por otro. 

Mediante la Ley Nº 27269 (10), modificada por la Ley Nº 27310 (11), se expide la Ley 

de Firmas y Certificados Digitales, la cual regula el uso de la firma digital en el Perú, 

otorgándole la misma validez y efectos jurídicos que la firma realizada en forma manual o 

manuscrita, ya que establece lineamientos generales respecto de los proveedores de servicios 

de certificados digitales y la necesidad de poder confiar en la autoridad administrativa 

encargada de regular esto específicamente. 



 

23 
 

 

- Ley Nº 27269: Ley de Firmas y Certificados Digitales (10) 

- Ley Nº 27310: Modificatoria de la Ley N.º 27269 (11) 

- Decreto Supremo N° 0052—2008 – Presidencia del Consejo de ministros - PCM: 

Reglamento de la Ley de Firmas y Certificados Digitales (12) 

- Decreto Supremo Nº 0070—2011 — Presidencia del Consejo de ministros - PCM: El 

Decreto Supremo modifica las disposiciones de la Ley 27269 y establece las normas 

aplicables al procedimiento de registro previsto en el Decreto Legislativo. N.º 0681 y 

ampliatorias (13) 

- Decreto Supremo Nº 0105-2012 – Presidencia del Consejo de ministros — PCM: El 

Decreto Supremo establece disposiciones para facilitar la implementación de firmas 

digitales (14) y reforma el Decreto Supremo Nº 0052– 2008 – Presidencia del Consejo 

de ministros — PCM (15) 

- Decreto Supremo Nº 0026—2016 – Presidencia del Consejo de ministros — PCM: 

Decreto Supremo por el que se aprueban medidas para el fortalecimiento de la 

infraestructura de firma electrónica oficial y la progresiva implantación de la firma digital 

en los sectores públicos y privados (16) 

 

El término firma electrónica se refiere a una firma electrónica cualificada (calificado). 

Para poder firmar digitalmente un documento, en este caso, se requiere un certificado digital 

emitido por el Organismo de Certificación a nombre del titular del certificado. 

Esa marca que se efectúa sobre el documento electrónico para que pueda detectar 

cualquier tipo de cambio realizado en el documento después de la firma digital, evitando así, 

cualquier tipo de posible fraude. 

En la actualidad es muy importante poder contar con mecanismos tecnológicos que 

permitan la firma de documentos electrónicos con el mismo valor y efecto jurídico que presenta 

la firma manuscrita. Además, dado que se opera en diferentes entornos digitales, también se 

necesitan ciertos mecanismos para garantizar su integridad, autenticidad y no repudio. 

En este sentido, se encuentra que una firma digital resulta ser una herramienta eficaz y 

muy útil, que permite asimilar esta asimetría, permitiendo así que un documento electrónico 

sea “firmado digitalmente”. obtenido en papel con firma manuscrita. 

El teletrabajo en el Perú se considera una medida excepcional y también temporal, esto 

debido al estado de emergencia surgido ante la amenaza del COVID 19, y en ese sentido los 

trabajadores aplican este nuevo sistema de trabajo para poder realizarlo desde casa, en la medida 

de lo posible, con el fin de mantener la estabilidad laboral, así como la productividad de la 

organización y evitar aumentar el riesgo de contagio en el trabajo o durante los traslados, 

protegiendo a los empleados y  familias de la propagación del COVID 19. 
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Es por ello, por lo que resulta como necesidad la implementación de la herramienta que 

permita al trabajador del Plan COPESCO Nacional firmar los documentos de forma electrónica. 

 

2.2. Identificación de oportunidad o necesidad en el área de actividad profesional 

La Institución se establece como una Ejecutora número 004 del Pliego 0035 — 

MINCETUR. La Institución tiene su sede en la ciudad de Lima - Perú y realiza sus funciones 

y actividades dentro del Perú. 

 

Existencia de la necesidad: 

- Iniciativa para reducir el uso del papel en la Institución y la necesidad de reducir los espacios 

físicos de archivamiento. 

- Necesidad de mejorar los procesos en la generación de los documentos de gestión. 

- Necesidad de contar con la información segura y actualizada. 

 

Actualidad en la generación de los documentos de gestión: 

Con fecha 13 de enero de 2020, mediante la Resolución Secretarial Nº 0003— 2020— 

MINCETUR (17), se aprobó la Directiva reguladora de Gestión de documentos del Ministerio 

de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR — Directiva Nº 001— 2020— 

MINCETUR/SG (18). La Institución, a la fecha viene haciendo uso del Sistema de Trámite 

Documentario — STD del MINCETUR, el uso solo se hace de forma manual sin generar 

documentos dentro del sistema, no pudiendo aprovechar al máximo las funcionalidades. 

El Sistema de Trámite Documentario del MINCETUR establece la sistematización del 

proceso de gestión de tipo documental en la emisión, recepción y despacho de documentos, 

garantizando: 

- La óptima administración de documentos digitalizados. 

- El seguimiento y la determinación de las ubicaciones, el estado y la situación de los 

diferentes documentos, desde su creación hasta la disposición final de éstos. 

- La utilización de certificados y firmas digitales. 

- Envío de correspondencia a través de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado (PIDE). 

- Los sistemas o aplicaciones dentro del marco del Modelo de Gestión Documental (MGD) 

emplean la PIDE, para poder operar el envío automático de los documentos electrónicos 

entre las diferentes entidades de la administración pública que se encuentren interoperando. 

- Una vez enviado el documento electrónico por la entidad emisora, a través de la PIDE, se 

debe de encontrar conforme, es firmado de forma digital por la entidad receptora, para esto 

se hace uso de un certificado digital. A tal efecto, el indicado documento así firmado hace 

la vez de cargo de recepción, debiendo de consignarse para ello como mínimo los datos 

establecidos en el TUO de la Ley Nº 27444. 
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Por los motivos mencionados es necesario gestionar por medio de la Dirección 

Ejecutiva el Contrato de Prestación de Servicios de Certificación Digital ante el RENIEC, los 

documentos deberán ser presentados mediante oficio a la dirección ubicada en Jr. Bolivia Nº 

109 (torre centro cívico) - Cercado de Lima, en el horario de 8:30 am – 4:45pm. 

 

Remitir un documento a la secretaria general del MINCETUR, solicitando lo siguiente: 

- A la Oficina de Trámite Documentario y Archivo – OTDA, el soporte para habilitar los roles 

de acceso al STD del personal de la Institución, así mismo efectuar una inducción que 

asegure el adecuado uso y aplicación. 

- A la Oficina de Informática – OI, el soporte para el inicio de certificados digitales, 

implementar en el STD el logo de la Institución y la habilitación 

 

A continuación, se muestra la Tabla 1, el consumo del papel bond de 80 gramos tamaño 

A4 y papel bond de 80 gramos tamaño A3 en el año 2019. 

 

Tabla 1 

Uso del papel para impresiones de documentación periodo 2019 

 Uso del papel para impresiones de documentación año 2019 

Descripción 
Unidad de 

Uso 
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Papel 

bond 80 g 

A4 

Paquete x 

500 
301 202 362 285 452 279 283 350 250 285 360 270 3,679 

Papel 

bond 80 g 

A3. 

Paquete x 

500 
10 0 6 7 21 3 5 10 2 10 5 11 90 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Como se observa en la Tabla 1, el consumo del papel bond de 80 gramos de tamaño A3 

y A4 en el año 2019 fue de un total de 3,769.00 paquetes por 500. El objetivo es reducir costos 

y a la vez contribuir con el medio ambiente. 

 

A continuación, se muestra la Tabla 2, el consumo del tóner de las impresoras en el año 

2019 instaladas en el Plan COPESCO Nacional. 
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Tabla 2 

Uso del Tóner para impresiones de documentación periodo 2019 
D
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D
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b
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T
o

ta
l 

TONER HP 

05X CE505X 

NEGRO 
UNIDAD 2 1 2 4 2 1 2 2 3 3 3 2 27 

TONER HP 

14A CF214A 
NEGRO 

UNIDAD 0 0 1 0 0 1 0 0 2 1 1 1 7 

TONER HP 

90X CE390X 
NEGRO 

UNIDAD 0 0 1 0 1 1 0 0 1 1 0 0 5 

TONER HP 

CB435A 

NEGRO 
UNIDAD 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 1 0 3 

TONER HP 

CE270A 

NEGRO 
UNIDAD 0 1 1 2 1 2 3 1 0 0 1 1 13 

TONER HP 

CE271A 

CIAN 
UNIDAD 1 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 1 4 

TONER HP 

CE272A 

AMARILLO 
UNIDAD 0 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 8 

TONER HP 

CE273A 

MAGENTA 
UNIDAD 1 0 0 1 1 0 1 0 0 1 0 1 6 

TONER HP 

CE340A 

NEGRO 
UNIDAD 1 1 1 2 1 1 0 1 1 4 1 1 15 

TONER HP 

CE341A 

CIAN 
UNIDAD 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 2 

TONER HP 

CE342A 

AMARILLO 
UNIDAD 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

TONER HP 

CE343A 

MAGENTA 
UNIDAD 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

TONER HP 

CF280X 

NEGRO 
UNIDAD 0 1 0 0 1 1 0 0 1 1 0 2 7 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Como se observa en la Tabla 2, el consumo del tóner en el año 2019 asciende a 99 

unidades entre los diferentes insumos de impresión para las impresoras instaladas en la 

Institución. El objetivo es reducir costos y a la vez contribuir con el medio ambiente.
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A continuación, se muestra la Figura 8, el reporte de almacén donde muestra el consumo del papel bond de 80 gramos tamaño A4 y papel bond 

de 80 gramos tamaño A3 en el año 2019. 

 

Figura 8. Reporte del uso de papel periodo 2019. Tomado del Sistema de Gestión Administrativa – SIGA 

 

Como se observa en la Figura 8, el consumo del papel bond de 80 gramos de tamaño A3 y A4 en el año 2019 fue de un total de 3,769.00 

paquetes por 500. El objetivo es reducir costos y a la vez contribuir con el medio ambiente. 
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A continuación, se muestra la Figura 9, el reporte de almacén el consumo del tóner de las impresoras en el año 2019 instaladas en el Plan 

COPESCO Nacional. 

 
Figura 9. Reporte del uso de Tóner periodo 2019. Tomado del Sistema de Gestión Administrativa – SIGA. 

 

Como se observa en la Figura 9, el consumo del tóner en el año 2019 asciende a 99 unidades entre los diferentes insumos de impresión para las 

impresoras instaladas en la Institución. El objetivo es reducir costos y a la vez contribuir con el medio ambiente. 
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2.3. Objetivos de la actividad profesional 

Objetivo General. 

Realizar la implementación de la firma digital con valor oficial emitido dentro de la 

infraestructura oficial de los certificados digitales que proporciona el Estado Peruano para ser 

utilizado en los sistemas de gestión de la Institución. 

 

Objetivos Específicos. 

- Ahorrar costos reduciendo el consumo de papel e insumos de impresión y de los espacios 

físicos de archivamiento. 

- Agilizar los procesos en la generación y consulta de documentos, mejorando de esta forma 

la calidad de la información. 

- Mantener la información actualizada en su totalidad, segura, centralizada y perdurable en el 

tiempo. 

 

2.4. Justificación de la actividad profesional 

 

Justificación técnica 

La firma digital y los certificados que permiten la verificación posterior, son 

herramientas importantes para validar diversos documentos electrónicos. Por lo tanto, la 

tecnología que permite su uso requiere un cuidado y atención especial. Este cuidado 

principalmente se enlaza a la utilización de los estándares y protocolos internaciones de 

tecnología, asegurando el funcionamiento y la interoperabilidad de la Infraestructura de Firma 

Digital. 

Ante cualquier transacción que pueda involucrar el uso de firmas o certificados 

digitales, se recomienda el uso de estándares tecnológicos aceptados internacionalmente, 

asegurando así que el proceso sea efectivo en la verificación de firmas, brindando así seguridad 

técnica y jurídica a los trámites electrónicos. 

 

Justificación económica 

Aumentar la eficiencia de todos los procesos reducirá los tiempos de procesamiento y 

respuesta para ciertas solicitudes. Se evita la impresión y se ahorra tanto el papel y los insumos 

de impresión. 

Reduce también los espacios físicos para el archivamiento, brindando un ahorro de 

costos. 
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Justificación Social 

Se conserva el medio ambiente: consumir o usar menos papel significa menos 

necesidad de recursos naturales para preparar y también menos consumo de electricidad, que 

es producto del uso de fotocopiadoras e impresoras 

Una mejora significativa en las condiciones laborales de todos los empleados 

(servidores públicos): producto de procesos ágiles y fluidos. 

 

Justificación profesional 

La Firma Digital optimiza el control en la gestión documental, tanto solo en su 

utilización, esto porque su desarrollo aumenta el uso de controles a fin de fundar la autoría del 

usuario que hace la firma. El uso de esta tecnología se verá reflejado en la alta gerencia, ya que 

los resultados muestran un salto cualitativo, al introducir este control, mejorará todo el proceso. 

Por otro lado, una firma digital constituye un avance muy importante en la seguridad 

requerida para cualquier transacción electrónica. 

 

2.5. Resultados esperados 

- Un ahorro en los costos en el consumo de papel e insumos de impresión y de los espacios 

físicos de archivamiento. 

- Mejorar los procesos en la generación documental. 

- Contar con la información actualizada, segura, centralizada y perdurable en el tiempo. 

 

Presentado los antecedentes, las necesidades, entre otros más, se hace evidente la 

necesidad de contar con una solución que permita optimizar la gestión documental en la 

Institución. 
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CAPÍTULO III 

MARCO TEÓRICO 

 

En el presente capítulo, se dan a conocer los principales conceptos como base de la 

implementación de la firma digital. 

 

3.1. Bases teóricas de las metodologías o actividades realizadas 

- Acreditación 

Viene a ser la facultad para proporcionar los servicios requeridos como parte de la 

infraestructura de firma digital oficial que conceda el RENIEC a la entidad solicitante 

después de cumplir las exigencias establecidas en Ley de la firma digital en el Perú (19) 

- Autenticación 

Es un procedimiento técnico el cual permite identificar al usuario que firma digitalmente 

(19) 

 

A continuación, se muestra la Figura 10, se busca mostrar la seguridad de la firma 

digital. 

 
Figura 10. Autenticación. Tomado de la Página web del RENIEC (19) 

 

Como se observa en la Figura 10, una firma digital garantiza autenticidad, la integridad 

y no repudio. 

 

- Certificado Digital 

El certificado digital hace la vinculación entre la identidad física del usuario con la identidad 

digital. Se entiende que es el medio con el que se realiza la firma digital (19) 
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A continuación, se muestra la Figura 11, se indica el RENIEC como ente emisor del 

certificado digital. 

 

 
Figura 11. Certificado digital. Tomado de la Página web del RENIEC (19) 

 

Como se observa en la Figura 11, el RENIEC en la actualidad emite los certificados 

digitales para suscriptor. 

 

- Clave Personal de Acceso (PIN) 

Esta es una cadena de caracteres en formato numérico, que da acceso a las claves privadas 

asociadas al certificado digital (19) 

- Clave privada 

Es la clave de un sistema criptográfico asimétrico, se utiliza para crear una firma digital en 

un documento electrónico y la conserva el titular de la firma electrónica (19) 

- Clave pública 

Esta es otra clave de un criptosistema asimétrico que también utiliza el destinatario de un 

documento electrónico para poder verificar la firma electrónica adjunta al documento. En 

este caso, cualquier usuario puede conocer la clave pública (19) 

-    Criptografía Asimétrica 
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Viene a ser la tecnología que se emplea por la PKI (infraestructura de llave pública), se 

conoce por poseer dos claves, la primera pública y la otra privada, por parte de un solo 

usuario (19) 

- DNI electrónico 

Este es un documento de identificación emitido por el Registro Nacional de Identidad y 

Estado Civil - RENIEC, permite confirmar la identidad personal del ciudadano en forma 

directa y también electrónica, permite la firma de documentos y también puede ejercer el 

derecho al voto electrónico (19) 

   

A continuación, se muestra la Figura 12, donde se señalan las principales características 

del DNI electrónico. 

 

 
Figura 12. Documento Nacional de Identidad Electrónico. Tomado de la Página web del 

RENIEC (19) 

 

Como se observa en la Figura 12, El DNI electrónico contiene un chip criptográfico. 

 

- Firma Digital 
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Es un registro embebido, adjunto o asociado de forma lógica al documento digital. Cumple 

con la función de una firma manual, es decir, realiza una vinculación entre la persona que 

firma y el documento que firma. 

El resultado de esta operación asegura que el documento firmado no sea rechazado. En 

definitiva, las firmas digitales tienen la misma vigencia y validez legal que las firmas 

manuscritas (19) 

 

A continuación, se muestra la Figura 13, la misma que enseña el proceso realizado en 

la firma digital. 

 

 
Figura 13. Firma digital. Tomado de la Página web del RENIEC. (19) 

 

Como se observa en la Figura 13, se explica el procedimiento que se da en la firma 

digital, una vez firmado el documento el mismo es cerrado y no es posible su edición. 

 

- Identidad Digital 

Cuando se reconoce la identidad de una persona en un medio digital (por ejemplo, Internet), 

se hace a través de mecanismos tecnológicos confiables sin que la persona esté físicamente 

presente (19) 

 

- Titular 

Viene a ser la persona jurídica o natural a quien se emiten los certificados digitales (19) 
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- Sistema de Trámite Documentario - STD 

Es un Sistema de Información que tiene como principal función la gestión de los documentos 

recibidos externamente por una Entidad, como también los documentos que la Institución 

genera de forma interna. 

   

A continuación, se muestra la Figura 14, se ve la pantalla principal del Sistema de 

Trámite Documentario de MINCETUR. 

   

 
Figura 14. Sistema de trámite documentario de MINCETUR. Tomado del MINCETUR. 

 

Como se observa en la Figura 14, El sistema de trámite documentario tiene como 

principal función la gestión de los documentos recibidos externamente por una Entidad. 

 

Habiendo conocido los principales conceptos a continuación, se presentan las 

actividades profesionales realizadas para el presente trabajo. 
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CAPÍTULO IV 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 

 

Está orientado a los pasos necesarios para la implementación del certificado digital en 

la Institución. 

 

4.1. Descripción de actividades profesionales 

4.1.1. Enfoque de las actividades profesionales. 

El enfoque de las actividades profesionales está orientado a desarrollar todos los procesos para 

la implementación de la firma digital en el Plan COPESCO Nacional. 

 

Se realizaron las siguientes actividades específicas: 

- Analizar la necesidad de contar con la firma digital en la Institución. 

- Diseñar los procesos a seguir para la implementación de la firma digital en la Institución. 

- Gestionar la documentación y requisitos para contar con el servicio de certificación 

digital del RENIEC. 

- Planificar y dar seguimiento al cronograma del proyecto para cumplir con los plazos. 

- Ejecutar la implementación de la firma digital cumpliendo con la normativa en la cual el 

RENIEC desarrolla sus actividades concernientes al proceso de certificación digital, la 

Ley Nº 27269: Ley de Firmas Digitales (10) y su modificación Ley Nº 27310 (11) 

- La presente ley se aplica a aquellas firmas digitales que vinculan e identifican al firmante, 

también garantiza la autenticación e integridad de los documentos electrónicos. 

- Capacitar a los usuarios los cuales utilizarán la firma digital en los documentos de 

gestión. 

 

4.1.2. Alcance de las actividades profesionales. 

La implementación de la firma digital en el Plan COPESCO Nacional permitirá realizar 

firmar los documentos generados de forma digital. 

El proyecto nace como iniciativa del área de Informática, la cual analizó, diseñó, 

gestionó, planificó, ejecutó y capacitó; terminando así la implementación de forma satisfactoria. 

Las actividades profesionales se desarrollaron en el área de Informática, siendo este 

proyecto de carácter informático tecnológico, las actividades realizadas se enfocaron en el 

cumplimiento del cronograma llevando el control de las actividades. 

 

4.1.3. Entregables de las actividades profesionales. 
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Como parte de la experiencia profesional del bachiller en el presente proyecto se 

encargó de dar seguimiento constante al avance del proyecto, así como la de capacitar en el uso 

de la firma digital junto con el Sistema de Trámite Documentario para la generación de los 

documentos de gestión. 

En la primera etapa se identifican las necesidades para promover el uso de firmas 

electrónicas y las formas de mejorar todas las actividades administrativas una vez que las firmas 

digitales estén disponibles. Por lo que se tiene en cuenta las mejoras realizadas en todo el 

proceso, reduciendo el tiempo de gestión de documentos y archivos, así como la calidad del 

entorno, debido a la reducción del uso de papel y el espacio en el que se almacenan los archivos 

en donde se resguardan todos los documentos. 

 

Se pretenden alcanzar los siguientes resultados: 

- 8 cartuchos de tóner como máximo en el consumo anual. 

- 500 unidades de paquetes de papel bond como máximo en el consumo anual. 

- 0 cantidad de documentos de gestión primarios (Informes, Memorándums, entre otros) 

impresos y custodiados por el Archivo Central.  

- Procesos agilizados en la generación y consulta en la generación de documentos. 

- Información actualizada en su totalidad, segura, centralizada y perdurable en el tiempo. 

 

4.2. Aspectos técnicos de la actividad profesional. 

 

4.2.1. Metodologías 

Método Experimental. 

El diseño o los diseños experimentales son utilizados en el momento en que el 

investigador ensaya establecer el posible efecto de una causa que se puede manipular, pero para 

establecer influencias (por ejemplo, hay que decir que una terapia de duelo ayuda a fortalecer 

el sentido de vida y aceptar la pérdida de un ser amado), se deben de cubrir muchos requisitos, 

desde luego, hay ocasiones en que no se debería experimentar. 

Por ejemplo, se hace imposible que se pueda hacer una evaluación de las consecuencias 

que una supernova provocada por nosotros podría tener sobre un conjunto de planetas en el 

sistema solar. 

En las investigaciones del diseño experimental o experimentales, se manipulan una o 

más variables independientes, esto con el objetivo de poder analizar las consecuencias que 

tendrían sobre las variables dependientes (Hernández Sampieri & Mendoza Torres, 2018) 

 

4.2.2. Seguridad. 
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Es de entera responsabilidad de la Institución en su condición de titular del certificado 

digital, asegurar que el personal reciba y comprenda sus responsabilidades respecto al uso y 

tratamiento de la Certificación Digital, cumpliendo con los criterios de seguridad de la 

información establecidos por el ECEP-RENIEC, por lo que la Institución asumirá la 

responsabilidad de los riesgos derivados del uso de los mismos (20) 

 

Se deben establecer procedimientos documentados de operación asociado al 

procesamiento de información y recursos de comunicaciones, con el objetivo de evitar daños, 

accesos no autorizados, mal uso de los activos de información, garantizar la seguridad de los 

datos y la disponibilidad de los servicios utilizados a través de la red del RENIEC y del internet, 

para ello se implementó el Plan de Sensibilización en Seguridad de la Información de Plan 

COPESCO Nacional (21), el cual tiene como objetivo concientizar al personal sobre los 

aspectos de seguridad de la información y ciberseguridad, haciendo hincapié en el manejo y 

protección de la información sensible y el impacto sobre la Institución. 

 

4.2.3. Técnicas.  

Técnicas de Coordinación: Son las técnicas con las que el equipo responsable de 

gestionar el proyecto en conjunto toma decisiones en base a los efectos o resultados producidos. 

 

4.2.4. Instrumentos.  

Instrumentos de Planificación: El punto es controlar el tiempo y costo del proyecto para 

esto se establece un cronograma de referencia y se actualiza o controla periódicamente. 

Instrumentos de Observación: Las actividades de construcción se realizan sobre la base 

de planes diarios como resultado de las reuniones de coordinación del día anterior. 

 

Las reuniones virtuales también pueden verse como herramientas de observación. 
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4.3. Ejecución de las actividades profesionales 

4.3.1. Cronograma de actividades realizadas. 

A continuación, se muestra el cronograma con las tareas programadas para la implementación de la firma digital en el Plan COPESCO Nacional. 

 



 

40 
 

4.3.2. Proceso y secuencia operativa de las actividades profesionales. 

La secuencia de actividades que se realizaron para la implementación de la firma digital 

en la Institución se visualizará en la siguiente tabla 03 y se detalla en el punto 4.3.3. 

 

A continuación, se muestra la Tabla 3, la secuencia operativa de las actividades 

realizadas. 

Tabla 3 

Secuencia operativa, se detalla las áreas involucradas en cada etapa. 

PROCESO Y SECUENCIA OPERATIVA DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 

ITEM ACTIVIDADES 

Á
R

E
A

 D
E

 I
N

F
O

R
M

Á
T

IC
A

 

U
N

ID
A

D
 D

E
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

 

U
N

ID
A

D
 D

E
 A

S
E

S
O

R
ÍA

 J
U

R
ÍD

IC
A

 

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 E

JE
C

U
T

IV
A

 

1 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN ANTE EL RENIEC PARA USO DEL CERTIFICADO 

DIGITAL 
        

2 
SOLICITUD ANTE EL RENIEC PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIO. 
        

3 GENERACIÓN DEL INFORME ADJUNTANDO EL PROYECTO DE CONTRATO         

4 REVISIÓN Y FIRMA DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO         

5 
DELEGACIÓN FACULTADES A RESPONSABLE PARA ACTUAR ANTE EL RENIEC 

PARA EMISIÓN Y CANCELACIÓN DE LOS CERTIFICADOS DIGITALES 
        

6 
PRIMER INGRESO A PLATAFORMA PARA SOLICITUD Y CANCELACIÓN DE 

CERTIFICADOS DIGITALES 
        

7 EJECUCIÓN DE SOLICITUD DE CERTIFICADOS DIGITALES PARA EL PERSONAL         

8 
INSTALACIÓN Y PRUEBAS DE LA FIRMA DIGITAL EN LOS DOCUMENTOS 

TAMBIÉN DE PRUEBA 
        

9 INSTALACIÓN DE LOS CERTIFICADOS DIGITALES EN LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO.         

10 VALIDACIÓN DE CORRECTA INSTALACIÓN DE LOS CERTIFICADOS DIGITALES         

11 CAPACITACIÓN AL PERSONAL PARA EL USO DE LA FIRMA DIGITAL         

12 EMPLEO DE LA FIRMA DIGITAL EN EL SISTEMA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO         

13 PROCEDIMIENTO PARA EJECUTAR LA FIRMA EN LOS DOCUMENTOS DE GESTIÓN         

 Fuente: Elaboración propia.  
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Diagrama de proceso y secuencia operativa de las actividades profesionales 
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4.3.3. Detalle de las actividades profesionales. 

 

1. Solicitud de información al RENIEC para contar con el servicio de certificación digital 

para persona jurídica 

Se realizó la consulta vía correo electrónico al RENIEC identidaddigital@reniec.gob.pe, 

solicitando los alcances para contar con el servicio de certificación digital para personal 

jurídica, el cual fue atendido brindando la información necesaria para proceder con la gestión, 

precisando lo siguiente: 

- Que la Entidad haya suscrito un Contrato de Prestación de servicios de Certificación Digital 

para Persona Jurídica con el RENIEC. 

- Solicitud de Emisión de Certificado Digital debidamente firmada por el Suscriptor. 

- Autorización de emisión del Certificado Digital para el Suscriptor firmada por el 

representante legal de la Entidad. 

 

2. Solicitud ante el RENIEC para suscribir el contrato de prestación de servicio 

Se realizó la solicitud formal al RENIEC para suscribir contrato para contar con el servicio de 

certificación digital para personal jurídica. 

 

A continuación, se muestra la Figura 15 el correo de respuesta del RENIEC. 
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Figura 15. Correo de respuesta del RENIEC adjuntado el contrato. 

 

Como se observa en la Figura 15 el correo de respuesta del RENIEC en el cual indica 

que envía el contrato para ser firmado por la Institución. 
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3. Generación del informe adjuntando el proyecto de contrato 

Se generó el informe adjuntando el proyecto de Contrato de prestación del servicio de 

autenticación digital de Certificado Nivel III - Persona jurídica que forma parte de la 

Implementación del uso de certificados y firmas digitales a nivel de funcionarios del Plan 

COPESCO Nacional de documentos electrónicos con validez legal. 

 

4. Revisión y firma de contrato de prestación de servicio 

Se realizó el seguimiento de la firma del contrato por parte de la Dirección Ejecutiva quien 

efectuó la revisión del proyecto de contrato por medio de la Unidad de Asesoría Legal y 

posteriormente se suscribió el contrato. 

 

A continuación, se muestra la Figura 16, el contrato de prestación de servicios para el 

certificado digital como persona Jurídica. 
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Figura 16. Contrato firmado entre el RENIEC y el Plan COPESCO Nacional. 
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Como se observa en la Figura 16, el documento suscrito por la Dirección Ejecutiva que 

permite contar con el servicio de certificación digital para el Plan COPESCO Nacional. 

 

5. Delegación de facultades a responsable para actuar ante el RENIEC para emisión y 

cancelación de los certificados digitales 

Se recomendó que dicha responsabilidad sea asumida por la Coordinadora del Área de 

Informática. 

 

La Institución a través del Director Ejecutivo presentó al RENIEC mediante Oficio lo siguiente: 

- Resolución Administrativa que autoriza a un representante para gestionar la emisión y 

cancelación de certificados digitales en nombre de la Institución. 

- Formato de solicitud de notificación vía correo electrónico suscrito por el “apoderado”, 

- Documento que acredite el cargo del apoderado y poderdante. 

 

6. Primer ingreso a plataforma para solicitud y cancelación de certificados digitales 

Se realizó el primer ingreso al sistema de RENIEC para la gestión de los certificados digitales. 

 

A continuación, se muestra la Figura 17, el acceso al sistema para lo cual se debe contar 

con un usuario y contraseña. 

 

 
Figura 17. Plataforma Integrada de la Entidad de Registro. 

 

Como se observa en la Figura 17, el acceso al sistema para la gestión de los certificados 

digitales. 
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A continuación, se muestra la Figura 18, se visualiza la siguiente pantalla, para realizar 

el registro de un nuevo aspirante a suscriptor. 

 

 
Figura 18. Formulario de registro de nuevo aspirante a certificado digital. 

 

7. Solicitud de certificados digitales para el personal 

Se gestionó con los usuarios para tramitar de forma individual la solicitud del certificado digital 

remitiendo a la Coordinadora del Área de Informática la declaración jurada como establece el 

Decreto Supremo N°0008—2020—SA y Decreto Supremo 0044—2020—PCM. 

 

A continuación, se muestra la Figura 19, el formato de la declaración jurada que se 

debe presentar ante el RENIEC para la solicitud del certificado digital. 
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Figura 19. Formato de Declaración Jurada. Proporcionado por RENIEC. 

   

Como se observa en la Figura 19, el formato de la declaración jurada debe contar con 

los datos completos del usuario solicitante como también una fotografía y firma del mismo. 

 

8. Instalación y pruebas de la firma digital en los documentos también de prueba 

Se realizó la primera instalación del certificado digital en una computadora ubicada en 

el Área de Informática para realizar las pruebas correspondientes. 
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Como requisito el equipo de cómputo debe tener acceso a los siguientes enlaces: 

- https://pki.reniec.gob.pe/ 

- https://www.google-analytics.com/ 

 

A continuación, se muestra la Figura 20, con el enlace del cual se descargan los 

componentes necesarios para la instalación del certificado digital.  

 
Figura 20. Muestra del candado verde certificado SSL. Tomado de la instalación del certificado 

digital. 

 

Como se observa en la Figura 20, es necesario que el equipo de cómputo utilizado 

cuente con acceso a los enlaces requeridos. 

Se cargará el aplicativo mediante un ejecutable ClickOnce (Windows 7 y 8 requiere 

NET Framework 4.5), al seleccionar la imagen correspondiente a su ejecución se descargará el 

archivo DCDeliveryPC.exe. 

 

A continuación, se muestra la Figura 21, se ven las opciones que se visualizan al cargar 

la web de DC delivery. 

 
Figura 21. Descarga de la aplicación. Tomado de la instalación del certificado digital. 
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Como se observa en la Figura 21, para la instalación del certificado digital se debe 

seleccionar “Para PC Windows”. 

 

La versión de Java es: Para PC Windows: 1.8.0_151+ de 32 o 64 bits. 

 

A continuación, se muestra la Figura 22, con la ejecución del java como complemento 

principal para la instalación del certificado digital. 

 

 
Figura 22. Ejecución de JAVA. Tomado de la instalación del certificado digital. 

 

Como se observa en la Figura 22, se debe contar con el java instalado en el equipo de 

cómputo. 

 

Descarga del certificado. 
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Figura 23. Descarga del certificado digital. Tomado de la instalación del certificado digital. 

 

Ingreso de la contraseña la cual servirá para firmar los documentos digitalmente. 

 

 
Figura 24. Generación de contraseña. Tomado de la instalación del certificado digital. 
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Para realizar las primeras pruebas se utilizó el Software para Firma Digital Refirma PDF, que provee una interfaz gráfica de interacción simple con el 

usuario final. 

 
        Figura 25. Refirma RENIEC. Tomado de la instalación del certificado digital. 
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            Figura 26. Resultado del documento firmado. Tomado de la instalación del certificado digital. 
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9. Instalación de los certificados digitales en los equipos de cómputo. 

Se realizó la instalación de certificados digitales en computadoras de escritorio o portátiles en 

donde los colaboradores crean los documentos digitales adecuados a sus funciones de acuerdo 

al trabajo remoto o presencial. 

 

10.   Validación de correcta instalación de los certificados digitales. 

Se realizó la verificación de que el certificado digital se encuentre correctamente instalado en 

el equipo de cómputo, para ello se utilizó el administrador de certificados de Windows. 

 

A continuación, se muestra la Figura 27, la función certmgr.msc en la que se puede 

verificar la instalación del certificado digital. 

 

 
Figura 27. Verificación del certificado digital instalado. Tomado de la instalación del 

certificado digital. 

 

Como se observa en la Figura 27, una vez instalado el certificado digital se debe 

verificar su instalación. 
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11.   Capacitación al personal para el uso de la firma digital 

Se realizó la capacitación a los usuarios de todas las Áreas de la Institución de forma progresiva. 

La capacitación en mayor parte fue vía reunión virtual utilizando el Microsoft Teams de 

acuerdo al siguiente cronograma. 

 

A continuación, se muestra la Tabla 4, con el cronograma de capacitación a usuarios 

para uso de la firma digital. 

 

Tabla 4 

Cronograma de capacitación para firmar digitalmente. 

UNIDAD AREA DIA MES 

Unidad de Administración 

Área de Contabilidad 05 

M
es

 d
e 

O
ct

u
b

re
 

Área de Tesorería 06 

Área de Logística 07 

Área de Recursos Humanos 08 

Área de Control Previo 09 

Área de Archivo 12 

Unidad de Asesoría Legal 13 

Unidad de Planificación y Presupuesto 14 

Unidad de Ejecución de Obras 15 

Unidad de Ejecución de 
Obras 

Área de Estudios de Pre Inversión 16 

Área de Estudios Definitivos 19 

   

Como se observa en la Tabla 4, la capacitación se realizó de forma personalizada, 

agrupándolos de acuerdo a las distintas áreas de la Institución. 

 

12.   Empleo de la firma digital en el sistema de trámite documentario 

Se utilizó el sistema de trámite documentario para generar los documentos y firmarlos 

digitalmente, habiéndose realizado la capacitación a los usuarios previamente. 

 

A continuación, se muestra la Figura 38, el formulario para la generación de un 

documento para posteriormente ser firmado digitalmente.
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Figura 28. Proceso de generación de documento y firma digital. 

 

Como se muestra en la Figura 28 después de haber generado el documento en el sistema 

de trámite documentario en la parte inferior se ubica el botón color azul “Firmar y aprobar”, el 

cual permitirá realizar la firma digital.
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Figura 29. Resultado del documento firmado digitalmente en el sistema.
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Como se observa en la Figura 29, se aprecia el documento firmado mostrando una 

representación gráfica en la parte superior derecha. 

 

13.   Procedimiento para ejecutar la firma en los documentos de gestión 

Se utilizó el Software para Firma Digital Refirma PDF, provee una interfaz gráfica de 

interacción simple con el usuario final, habiéndose realizado la capacitación a los usuarios 

previamente. 

 

A continuación, se muestra la Figura 30, Refirma Software de firma digital. 

 

 
Figura 30. Software utilizado Refirma RENIEC. 

 

Como se observa en la Figura 30, para realizar la firma digital en un documento se 

utiliza el software REFIRMA RENIEC, el proceso de firma se realiza contando con el 

certificado digital instalado en el equipo de cómputo, previamente. 

 

A continuación, se muestra la Figura 31, el proceso de firma de un documento de 

gestión. 

 



 

63 
 

 
Figura 31. Proceso de firma de un documento de gestión. 

Como se ha mostrado en el presente capítulo, las actividades profesionales ejecutadas se pudieron cumplir conforme   al cronograma establecido, a 

pesar que contar con algunas dificultades que se verá en el próximo capítulo. 
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CAPÍTULO V 

RESULTADOS 

 

Finalmente, en el presente capítulo se muestran los resultados con la estadística en la 

que se puede verificar que la implementación logró un gran cambio en la Institución. 

 

5.1. Resultados finales de las actividades realizadas 

- Bajo consumo del papel y tóner para impresión de documentos. 

 

A continuación, se muestra la Tabla 5, el uso del papel para impresiones de los 

documentos hasta el mes de junio del año 2022 en la Institución. 

 

Tabla 5 

Uso del Papel para impresiones de documentación periodo 2022 

 

Uso del papel para impresiones de documentación año 2022 

Descripción 
Unidad de 

Uso 
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Total 

Papel bond 80 g a4 EMP X 500 23 62 50 90 70 102 397 

Papel bond 80 g a3. EMP X 500 2 0 1 1 0 0 4 

Fuente: Elaboración propia. 

   

Como se observa en la Tabla 5, el consumo del papel bond A4 y A3 respectivamente 

es muchísimo más bajo comparado con el consumo del año 2019, siendo este la décima parte 

del consumo en años anteriores. Este comportamiento se da gracias a la implementación de la 

firma digital en el Plan COPESCO Nacional. 
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A continuación, se muestra la Tabla 6, el uso de los insumos de impresión, para este 

caso el tóner para impresiones de los documentos hasta el mes de junio del año 2022 en el Plan 

COPESCO Nacional. 

 

Tabla 6 

Uso del Tóner para impresiones de documentación periodo 2022 

 

Uso del tóner para impresiones de documentación año 2022 

Descripción 
Unidad 
de Uso 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Total 

TONER HP 05X CE505X NEGRO UNIDAD 1 0 2 0 0 1 4 

 
TONER DE IMPR NEGRO UNIDAD 0 0 1 0 0 0 0 

TONER HP. 90X CE390X NEGRO UNIDAD 0 0 0 0 1 1 2 

TONER HP CE340A NEGRO UNIDAD 0 0 0 0 0 3 3 

TONER HP CE341A CIAN UNIDAD 0 0 0 0 0 2 2 

TONER HP CE342A AMARILLO UNIDAD 0 0 0 0 0 1 1 

TONER HP CE343A MAGENTA UNIDAD 0 0 0 0 0 1 1 

 

Como se observa en la Tabla 6, el consumo del tóner de las diferentes impresoras y 

multifuncionales es más bajo comparado con el consumo del año 2019. Este comportamiento 

se da gracias a la implementación de la firma digital en el Plan COPESCO Nacional.
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A continuación, se muestra la Figura 32, reporte del Sistema Integrado de Gestión Administrativa la misma que muestra la estadística de consumo del 

papel y del tóner para impresiones de los documentos hasta el mes de junio del año 2022 en el Plan COPESCO Nacional. 

 

 
       Figura 32. Reporte del uso de papel y Tóner periodo 2022. Tomado del Sistema de Gestión Administrativa – SIGA.
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Como se observa en la Figura 32, el reporte obtenido del Sistema Integrado de Gestión 

Administrativa, tanto el consumo del papel bond A4 y A3 respectivamente y el tóner es 

muchísimo más bajo que el consumo del año 2019. 

 

5.2.   Logros alcanzados 

- Ahorro en consumo de papel e insumos de impresión y espacios físicos. 

- Se agilizaron los procesos de consulta de documentos, se ha mejorado la calidad de la 

información, así como en los tiempos de las tareas. 

- La información se encuentra actualizada, segura, centralizada y perdurable en el tiempo 

 

5.3. Dificultades encontradas 

- Estado de emergencia derivado de la amenaza del COVID 19, retrasó en algún momento las 

tareas programadas del proyecto. 

- El cambio de gestión en la Institución, el Plan COPESCO Nacional en el periodo 2020 al 

2021 ha tenido cuatro directores ejecutivos, por lo que conlleva al cambio de toda la alta 

Dirección (Asesores, jefes de Unidad y Coordinadores de Áreas), estos cambios 

perjudicaron en la fluidez del proyecto conforme al cronograma establecido al inicio.  

- A pesar de ser capacitados y recibida la inducción de los usuarios, continuaban realizando 

los documentos de manera manual, ello conllevo a seguir contando con los documentos de 

gestión primarios impresos. 

- RENIEC no documenta que la firma digital del documento debe ser sola una vez por usuario, 

existe la cultura de parte del usuario de firmar todas las hojas del documento tal cual, lo hace 

de manera manual. 

- Mala práctica por parte del Órgano de Control Interno, requiriendo los documentos de 

gestión de manera impresa, a pesar de tener conocimiento de la implementación de la firma 

digital. 

 

 

5.4. Planteamiento de mejoras 

 

5.4.1. Metodologías propuestas. 

La metodología propuesta es la mejora continua, que es el acto de encontrar los 

problemas que puedan surgir y que requieran mejora, para crear un plan de acción evaluable. 

 

 Los pasos para implementar la metodología de la mejora continua son: 
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- Se debe de analizar el causante inicial del problema, ¿que genera el problema? 

- Se sugerirá hacer un plan de acción. ¿Qué se debe hacer para solucionar el problema? 

- Realizar un plan constante de seguimiento. 

- Evaluar los resultados presentados. 

 

5.4.2. Descripción de la implementación. 

- Se proyecta implementar un sistema web para gestión de recursos humanos con firma 

digital, de esta forma generar Planillas y boletas de pago firmadas digitalmente. 

- Para el presente año se proyecta la firma de Resoluciones Directorales y Jefaturales de forma 

digital, el Sistema de Trámite documentario de MINCETUR cuenta con la función señalada, 

por parte de la Institución está pendiente realizar las gestiones para su implementación y 

uso. 

- Se proyecta más a largo plazo la implementación de la firma digital en los expedientes 

técnicos de obra. 

 

5.5.    Análisis 

- Análisis en el ahorro de costos en el consumo de papel en insumos de impresión y espacios 

físicos para el archivamiento. 

 

- A continuación, se muestra la Tabla 7, que se ha tomado como muestra a la Unidad de 

Administración y detalla los documentos trasladados al Área de Archivo del Plan 

COPESCO Nacional en los años 2019, 2020 y 2021. 
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  Tabla 7 

  Documentos impresos por la Unidad de Administración 

 

TRASLADO DE DOCUMENTOS IMPRESOS POR LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN AL ÁREA DE ARCHIVO - 2019 

Tipo de documentos Cantidad x paquetes 

RESOLUCIÓN 4338 

MEMORANDUM 5737 

INFORMES 4187 

CARTA 6159 

OFICIOS 1157 

TOTAL 21,578 

TRASLADO DE DOCUMENTOS IMPRESOS POR LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN AL ÁREA DE ARCHIVO - 2020 

Tipo de documentos Cantidad x paquetes 

RESOLUCIÓN 1721 

MEMORANDUM 2596 

INFORMES 827 

CARTA 2961 

OFICIOS 850 

TOTAL 8,955 

TRASLADO DE DOCUMENTOS IMPRESOS POR LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN AL ÁREA DE ARCHIVO - 2021 

Tipo de documentos Cantidad x paquetes 

RESOLUCIÓN 918 

MEMORANDUM 0 

INFORMES 0 

CARTA 2146 

OFICIOS 304 

TOTAL 3,368 

 

Como se observa en la Tabla 7, el traslado de la documentación para su resguardo de 

la Unidad de Administración al área de archivo para el año 2019 en cantidades unidades es de 

21,578, nótese que para el año 2020 la cantidad bajó a 8,955, hasta el año 2021, la cantidad de 

archivos trasladados al área de Archivo es de 3,368, esto da a notar el ahorro en espacios físicos 

que se han reducido para este año, resultado dado después de la implementación de la firma 

digital en el Plan COPESCO Nacional. 
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A continuación, se muestra la Figura 33, la misma que representa la estadística desde 

el año 2019 al 2021 en traslado de documentos de la Unidad de Administración al área de 

archivo. 

 

 
Figura 33. Documentos impresos por la Unidad de Administración. 

 

Como se observa en la Figura 33, el traslado de documentos de la Unidad de 

Administración baja en cantidades considerables a comparación de años anteriores. 

 

Resumen cantidad de traslado de documentos al Área de Archivo 

Año Cantidad x paquetes 

2019 21578 

2020 8955 

2021 3368 
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A continuación, en la Figura 34 se visualiza la estadística de los documentos impresos de la 

Unidad de Administración por tipo de documento desde el año 2019 al 2021. 

 

 
Figura 34. Documentos impresos por la Unidad de Administración. 

 

Como se observa en la Figura 34, la cantidad de impresión de documentos de la Unidad 

de Administración baja en cantidades considerables a comparación de años anteriores. 

 

Tabla 8 

Cantidad de documentos impresos por la U. de Administración 2019 al 2021 

Tipo de documento 
Unidad 

de uso 
2019 2020 2021 Total 

RESOLUCIÓN Unidad 4338 1721 918 6977 

MEMORANDUM Unidad 5737 2596 0 8333 

INFORMES Unidad 4187 827 0 5014 

CARTA Unidad 6159 2961 2146 11266 

OFICIOS Unidad 1157 850 304 2311 

  Fuente: Elaboración propia. 
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Lo siguiente es un análisis en mejora de los tiempos de los procesos. 

- Se realizó una encuesta rápida al personal que tiene conocimiento y mayor uso en la 

generación de documentos digitales. 

- En esta encuesta participaron las secretarias y las que hacen sus veces en cada Unidad del 

Plan COPESCO Nacional. 

 

Nombre completo Unidad a la que pertenece Cargo en la Institución 

Regina Medina Robles Unidad de Ejecución de Obras Analista Legal 

Elisabet Zavala Unidad de Estudios, Proyectos y 

Supervisión 

Secretaria 

Lucia Sarmiento 

Ramos 

Unidad de Administración Asistente Administrativo 

Rosa Luz Pimentel 

Rivera  

Dirección Ejecutiva Asistente Administrativo  

Dayan Doris Serva 

Limaymanta 

Unidad de Planificación y 

Presupuesto 

Profesional de la Unidad de 

Planificación y Presupuesto 

 

Mejora en los Tiempos: 

 

Como se muestra en la Figura 35, la primera pregunta está relacionada con la mejora 

en los tiempos. 

 
Figura 35. Tiempo tomado en la generación de documentos ANTES de la firma digital. 

   

En la Figura 35 se puede apreciar que el tiempo tomado para la generación de los 

documentos antes de la implementación de la firma digital bordeaba entre las 4 horas y 40 

minutos. 
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Se entiende que se considera todo el proceso del documento desde el borrador hasta la 

firma final del documento generado. 

Como se muestra en la Figura 36, la segunda pregunta está relacionada con la mejora 

en los tiempos. 

   

 
 Figura 36. Tiempo tomado en la generación de documentos DESPUÉS de la firma digital. 

 

En la Figura 36 se puede apreciar que el tiempo tomado para la generación documental 

después de la implementación de la firma digital bordea entre los 40 minutos a 20 minutos. 

Como se puede apreciar existe una mejora en los tiempos para la generación de los documentos 

de gestión. 

 

Como se muestra en la Figura 37, la tercera pregunta está relacionada con la mejora en 

los tiempos. 
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 Figura 37. Tiempo tomado en la firma de documentos ANTES de la firma digital. 

 

En la Figura 37 se puede apreciar que el tiempo tomado para la firma manual de los 

documentos antes de la implementación de la firma digital bordeaba entre las 1 y 8 horas. 

 

Como se muestra en la Figura 38, la cuarta pregunta está relacionada con la mejora en 

los tiempos. 

 

 
 Figura 38. Tiempo tomado en la firma de documentos DESPUÉS de la firma digital. 

 

En la Figura 38, se puede apreciar que el tiempo tomado para la firma de los 

documentos después de la implementación de la firma digital bordea entre los 20 a 40 minutos. 

Como se puede apreciar existe una mejora en los tiempos para la generación de los documentos 

de gestión. 

 

- Se mantiene la información actualizada, centralizada, segura y perdurable. 
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- Se realizó una encuesta rápida al personal que tiene conocimiento y mayor uso en la 

generación de documentos digitales. 

 

- En esta encuesta participaron las secretarias y las que hacen sus veces en cada Unidad del 

Plan COPESCO Nacional. 

 

Nombre completo Unidad a la que pertenece Cargo en la Institución 

Regina Medina Robles Unidad de Ejecución de Obras Analista Legal 

Elisabet Zavala Unidad de Estudios, Proyectos y 

Supervisión 

Secretaria 

Lucia Sarmiento 

Ramos 

Unidad de Administración Asistente Administrativo 

Rosa Luz Pimentel 

Rivera  

Dirección Ejecutiva Asistente Administrativo  

Dayan Doris Serva 

Limaymanta 

Unidad de Planificación y 

Presupuesto 

Profesional de la Unidad de 

Planificación y Presupuesto 

 

Seguridad y buen recaudo 

 

A continuación, se muestra la Figura 39, respecto a la pregunta que se les formula 

referente a los documentos de gestión que se mantienen actualizados. 

 

 
Figura 39. Apreciación sobre la gestión documental actualizada con la firma digital. 

  

Como se ve en la Figura 39 de las personas encuestadas están en total acuerdo que la 

implementación de la firma digital aporta en mantener los documentos de gestión actualizados. 
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A continuación, se muestra la Figura 40, respecto a la pregunta referente a los 

documentos de gestión que se mantengan centralizados. 

 

 
Figura 40. Apreciación sobre la centralización de documentos con firma digital. 

 

Como se ve en la Figura 40 las personas encuestadas están en total acuerdo que la 

implementación de la firma digital aporta en mantener los documentos de gestión centralizados. 

 

A continuación, se muestra la Figura 41, respecto a la pregunta que se les indica 

referente a los documentos de gestión si consideran que estos se mantienen seguros y 

perdurables. 

 

 
Figura 41. Apreciación sobre seguridad y perdurabilidad de documentos con firma digital. 
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5.6. Aporte del bachiller en la institución 

Como apoyo en la implementación de la firma digital en la Institución, mis principales aportes 

son: 

 

- Seguimiento en la gestión de la documentación correspondiente para la firma de Contrato 

de Prestación de Servicios de Certificación Digital Certificado Clase III - Persona Jurídica 

que forma parte de la Implementación del uso de certificados y firmas digitales a nivel de 

funcionarios del Plan COPESCO Nacional de documentos electrónicos con validez legal. 

- Se realizaron las pruebas de la firma de los documentos en el Sistema de Trámite 

Documentario, así como en los otros documentos de gestión, todos los documentos fueron 

de prueba. 

- Se brindó la inducción a los usuarios para la emisión y cancelación de los certificados 

digitales de suscriptores a nombre de Plan COPESCO Nacional. 

- Se realizó la instalación del certificado digital en las computadoras de escritorio o laptops 

que los usuarios requieran para la generación de los documentos digitales en cumplimiento 

a sus funciones de acuerdo con el trabajo remoto o presencial. 

- Se verificó que el certificado digital se encuentre correctamente instalado en el computador. 

- Se realizó la capacitación a los usuarios para el correcto uso y generación de documentos en 

el sistema de trámite documentario y posterior firma digital. 

 

Se puede apreciar que la implementación de la firma digital en el Plan COPESCO 

Nacional ha transformado en su totalidad la forma de gestionar la documentación, esto se 

evidencia con la información brindada en el presente trabajo, no se puede negar que al personal 

le costó el cambio en la forma de trabajar, pero a la vez demostró que en el Plan COPESCO 

Nacional se cuenta con profesionales que están dispuestos a brindar su aporte para poder lograr 

los objetivos Institucionales, el desafío es realmente grande para las mejoras vienen a posterior.  
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CONCLUSIONES 

 

Se realizó la implementación de la firma digital con valor oficial emitido dentro de la 

infraestructura oficial de los certificados digitales que proporciona el Estado Peruano, 

brindando un aporte al medio ambiente y creando una excelente imagen en la gestión pública. 

 

Se logró el ahorro en costos reduciendo considerablemente el consumo del papel bond para las 

impresiones y copias, así como también el uso de material de impresión (tóner de impresora), 

de la misma forma se logró el ahorro en los espacios físicos donde antes se archivaban los 

documentos. 

 

Se agilizaron los procesos en la generación y consulta de los documentos, logrando un 

adecuado uso de los recursos de la Institución, se entiende por recursos la mejora en tiempos 

del personal en el proceso de generar y firmar un documento, lográndose que sea innecesaria 

realizar la impresión de estos. Se logró también mejorar la calidad de la información contando 

con una gestión más eficiente, y asegurando que los documentos se firmen a tiempo, 

permitiendo que el documento siga su curso para conseguir los resultados que pretende. 

 

Se logró mantener toda la información actualizada, segura, centralizada y perdurable en el 

tiempo, ya que se incorpora control y validación en su uso, dando un paso muy importante en 

la gestión pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

79 
 

 

 

 

 

RECOMENDACIONES 

 

Las autoridades del Plan COPESCO Nacional deben de promover y hacer continuo el uso de la 

firma digital hasta normalizar los procesos, así como también debe considerar dentro de su 

presupuesto anual el costo del gasto de los certificados digitales para los usuarios. 

 

Se recomienda que en lo posible se evite la impresión de los documentos firmados digitalmente, 

ya que este pierde su valor al no contar con los registros o códigos que permitan ser validados.  

 

Se sugiere realizar una capacitación continua al personal en la generación de los documentos 

de gestión con firma digital. 

 

Se recomienda que el Plan COPESCO Nacional considere a un futuro cercano el desarrollo e 

implementación de su propio Sistema de Trámite Documentario, para que de esta forma pueda 

utilizar la firma digital en ella y administre en su totalidad la información de los documentos 

de gestión. 
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Anexo 4. Reporte del SIGA sobre el consumo del papel del año 2019 

 

 



 

96 
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Anexo 6. Correo de aviso de expiración de certificado digital. 
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Anexo 7. Declaración Jurada para solicitar certificado digital. 
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Anexo 12. Correos de respuesta con la aprobación de la solicitud de firma digital. 
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Anexo 14. Certificado de persona jurídica. 
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Anexo 15. Correo donde se solicita la instalación de los certificados digitales. 
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Anexo 17. Guía de instalación del certificado digital. 
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